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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga-Valle del Cauca, primero (01) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Antecedentes. Caso en concreto.  
 
 
El abogado Ferney Darío Maigual Moreno presenta renuncia de poder 
que otrora le otorgó Emssanar EPS SAS, Oscar Jovanny Valencia 
Manchego y Kevin Stivel Polania Cabrera.  
 
No se dará trámite al memorial de renuncia porque en esta causa no se 
le reconoció personería al profesional del derecho (véase, arch. 047 del 
cuaderno principal). 
 
 
Por lo anterior, se 
 

Resuelve 
 
 
Primero:  No dar trámite a la solicitud de renuncia de poder presentada 
por el profesional  Ferney Darío Maigual Moreno, según lo expuesto en 
parte motiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

SANDRA LETICIA SUA VILLEGAS 
Juez 
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Estado n.°    104          

 
El anterior auto se notifica hoy        02/08/2023                               
a las 8:00 A.M.  
 

CRISTIAN FAGIONY PATIÑO VARGAS 
Secretario 
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